
Cinco partidos
(tres vascos y dos gallegos)

declarados ilícitos

LEGALIZADOS LA UNION DE JUVENTUDES
MAOISTAS Y LA ORGANIZACIÓN

COMUNISTA DE ESPAÑA

MADRID, 29 (INFORMACIONES).

E L Ministerio del Interior ha legalizado dos nuevos par-
tidos políticos: la Unión de Juventudes Maoistas y la

Organización Comunista de España (Bandera Roja).

Sin embargo, no han sido
inscritos en el Registro de
Asociaciones Polít icas la
Unión del Pueblo Gallego,
la Asamblea Nacional Galle-
ga y los partidos de izquier-
do "ábertzales" Elia, Laia y
Hasi, tras el informe del fis-
cal del Reino sobre los esta-
tutos de dichos partidos y
oída la Junta de fiscales ge-
nerales. Este dictamen indi-
ca la ilicitud penal de las
citadas asociaciones por con-
siderarlas incursas en el nú-
mero tres del artículo 172 del
Código Penal, que tipifica
''las asociaciones que tengan
por objeto la subversión vio-
lenta o la destrucción del
orden público, político, so-
cial o económico, o el ata-
que, por cualquier medio, a
la soberanía, a la unidad o
independencia de la Patria,
a la integridad de su terri-
torio o a la seguridad na-
cional.". Según el Ministerio
del Interior, los mencionados
partidos "ábertzales" propo-
nen en s u s estatutos "la
constitución de un Estado
v a s c o independiente. La
Unión del Pueblo Gallego
señala, entre sus fines, "la
lucha que abra paso a la
autodeterminación de la na-
ción gallega, a través de su
revolución nacional popular",
así como la "eliminación de
la operación colonial del pue-
blo gallego".

ASAMBLEA GALLEGA
Y P.O.R.E.

Por lo que respecta a la
Asamblea Nacional Gallega,
no puede ser legalizada co-
mo tal partido político, por-
que en sus estatutos se per-
sigue como único fin "la
constitución de entidades y

organismos propios que lle-
ven a cabo una verdadera
política gallega". El Minis-
terio afirma que, de acuer-
do con la ley, las declara-
ciones programáticas no de-
ben ser consideradas a los
efectos jurídicos de inscrip-
ción de las asociaciones, y
únicamente ha de contem-
plarse la literalidad de los
estatutos.

Finalmente, el Ministerio
fiscal ha declarado la ilici-
tud penal del Partido Obre-
ro Revolucionario de España
(P.O.R.E.), cuya inscrip-
ción ya había sido denegada
por el Ministerio del Inte-
rior. Según el dictamen del
fiscal del Reino, el P.O.R.E.
se halla incurso en las cláu-
sulas de ilicitud del artícu-
lo 172 del Código Penal. El
P.O.R.E. se refiere en sus
estatutos a los fines de "des-
trucción del Estado a tra-
vés de la insurrección ar-
mada", y se proclama co-
mo sección de la IV Inter-
nacional, siendo su objetivo
"la instauración en todo el
planeta de la República Mun-
dial de los Consejos Obre-
ros"...

Queda sin resolver en el
Ministerio del Interior los
expedientes de Esquerra Re-
publicana de Cataluña, Es-
querra Valencia de los Tra-
bajadores, Partido Republi-
cano Federal, Partido Co-
munista Obrero Español y
Pueblo Canario Unido, todos
ellos pendientes del Tribu-
nal Supremo. Por otra par-
te, Unificación Comunista de
España, L i g a Comunista,
Asociación Democrática de
Arosa y Acción Comunista
se encuentran en trámite de
subsanamiento de defectos
formales.


